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SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA RED NACIONAL DE 
INFORMÁTICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(REDINE). SU INTERRUPCIÓN O INCONSISTENCIA NO AFECTA 
AL RESULTADO FINAL DE UNA ELECCIÓN.- Del contenido de los 
artículos 287 al 289 y 294 al 299, 309, 310, 311, 313, 316 y 326, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
concordancia con los LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN, 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015, DE 
LAS BASES DE DATOS Y LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE 
LA RED NACIONAL DE INFORMÁTICA DEL INSTITUTO (REDINE), 
QUE PERMITIRÁN EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS CENTRALES Y 
DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, se 
desprende que el Sistema de Información de la Red Nacional de 
Informática del Instituto Nacional Electoral, no constituye un medio 
oficial de resultados electorales, sino que es un instrumento que 
contribuye al desarrollo de las actividades de seguimiento, supervisión 
y vigilancia de los resultados que se vayan generando durante los 
cómputos distritales, de manera que su interrupción o las 
inconsistencias que pudiera presentar, no afecta el resultado final de la 
elección, puesto que los resultados oficiales y vinculantes, son los 
contenidos en las actas de escrutinio y cómputo de casilla y las actas 
de cómputo distrital, por lo que cualquier irregularidad o inconsistencia 
debe estar sustentada en la información que en éstas se contiene. 
 
Quinta Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-257/2015.—Recurrente: Partido del 
Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral y otras.—15 de julio de 2015.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: 
Rodrigo Escobar Garduño.  

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/RAP/SUP-RAP-00257-2015.htm


 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de 
julio de dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis 
que antecede. 
 
Pendiente de publicación. 
 


